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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de diciembre de 2023. A 
despacho de la señora juez el presente proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, para resolver sobre los escritos allegados, en los que la parte 
actora informa sobre la notificación a los demandados y ALLIANZ SEGUROS, 
presenta contestación de la demanda.  Sírvase proveer. 

 
 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: KAREN DAYANA TROYANO BENÍTEZ CC.1.144.110.100 
   DIANA ISABEL BENÍTEZ AGUDELO CC.67.004.138 

   LUIS CARLOS TROYANO GÓMEZ CC.76.170.045 
   CARLOS ALBERTO TROYANO BENÍTEZ CC.1.005.936.016 

   ANGELA DANIELA BENÍTEZ GIRALDO CC.1.107.515.382 
DEMANDADOS:  MÓNICA ALEJANDRA SUAREZ HINCAPIE CC.30.233.226 
   ALLIANZ SEGUROS S.A    NIT 860.026.182-5 

RADICACION:  76001-31-03-012-2023-00183-00 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaría y teniendo en cuenta los escritos que anteceden,  
se observa que la parte actora informa sobre la notificación personal Art. 291  a 
la demandada MÓNICA ALEJANDRA SUÁREZ HINCAPÍE, con resultado negativo 

certificado por la empresa SERVIENTREGA y con causal de devolución: LA 
DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO NO MARCA; a su vez solicita al despacho 

requerir a Finesa y los  operadores de telecomunicaciones Claro, Tigo y Movistar 
para que suministren información de localización que repose en sus bases de 
datos de la demandada. 

 

También, ALLIANZ SEGUROS S.A a través de apoderado presenta contestación 

de la demanda y exepciones de mérito. 

 

Por otro lado, la parte actora hace pronunciamiento frente a las exepciones de 

mérito presentadas por , ALLIANZ SEGUROS S.A 

 

Por lo antes expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE:  

 
 
PRIMERO: tener por notificado al demandado ALLIANZ SEGUROS S.A a partir 

del dia 17 de Agosto de 2023, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 
2022. 

 
SEGUNDO: SE ORDENA OFICIAR a las entidades Finesa y los  operadores de 

telecomunicaciones Claro, Tigo y Movistar para que suministren información de 
localización que reposa en sus bases de datos de la Sra MÓNICA ALEJANDRA 
SUÁREZ HINCAPÍE, identificada con la cédula de ciudadanía no 30.233.223, 

quien se encuentre como demandada en el presente proceso. 
 

mailto:J12CCCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


 
CORREO DEL JUZGADO j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONO: 8986868 EXT. 4122 

 

amv 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 
HOY _______________________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA  

 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

       

  

TERCERO: AGREGAR al expediente la contestación de Demanda y las 
excepciones de mérito propuestas por ALLIANZ SEGUROS S.A, para ser tenidos 

en cuenta, una vez se tenga notificados la totalidad de los demandados. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr(a). LUIS FELIPE 

GONZÁLEZ GUZMÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.746.595 y 
con Tarjeta Profesional No. 68.434 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado Principal y a los doctores ANA LUCIA 
JARAMILLO VILLAFAÑE identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.445.263,  
tarjeta Profesional No. 122.052 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, TATIANA ALEJANDRA TORRES SOLARTE, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.144.090.583,  tarjeta Profesional No. 321.147 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, DANIELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.055.614, tarjeta 
Profesional No. 332.102 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura Y 

JUAN JOSÉ SALAZAR SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.010.054.025, tarjeta Profesional No. 393.226 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura Todos como sustitutos; para actuar en representación 
de los intereses del demandado  ALLIANZ SEGUROS S.A conforme a los términos 
del poder conferido. 

 
QUINTO: AGREGAR al expediente escrito que presenta la parte actora frente a 

las exepciones de mérito presentadas por  ALLIANZ SEGUROS S.A, para que 
consten y obren dentro del expediente. Los cuales serán tenidos en cuenta en 
su momento procesal. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

Juez 
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